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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mamadou Yaya Diallo, contra don José
Antonio París Mellado, se ha dictado auto
de fecha 9 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva dice así:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Tener por desistida a la parte

actora de su escrito de ejecución, y archivar
el procedimiento sin más trámite. Desglóse-
se y entréguese al actor el acta de concilia-
ción presentado.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio París Mellado,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.162/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 781 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yolanda Lozano Barragán, contra la
empresa “Avance Actual, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es el siguiente:

Que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por doña Yolanda Lozano Ba-
rragán, contra “Avance Actual, Sociedad
Limitada”, en reclamación de cantidad, ha-
biendo sido emplazado el Fondo de Garan-
tía Salarial, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a abonar a la actora la
suma de 3.731,44 euros por los conceptos y
períodos indicados, cantidad que será incre-
mentada con el interés del 10 por 100 por
mora, y todo ello sin perjuicio de las respon-
sabilidades del Fondo de Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2850, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2850, la cantidad obje-
to de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-

rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avance Actual, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.165/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 972 de 2008, ejecución
número 187 de 2009 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Iván Dra-
ganov Beberov, contra la empresa “Alumer-
sán 2006, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Iván Draganov Beberov, contra “Alu-
mersán 2006, Sociedad Limitada”, por un
importe de 4.901,64 euros de principal, más
735,24 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de
la presente resolución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Elena de Lizaur García-
Margallo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.149 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Javier Rodríguez García, contra la
empresa “Construcciones Metálicas Parque
Polvoranca, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado sentencia de fecha 15 de
junio de 2009, cuyo fallo es el siguiente:

Que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por don Luis Javier Rodríguez
García, contra “Construcciones Metálicas
Parque Polvoranca, Sociedad Limitada”, en
reclamación de cantidad, habiendo sido em-
plazado el Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la suma de 1.437,05
euros por los conceptos y períodos indica-
dos, cantidad que será incrementada con el
interés del 10 por 100 por mora, y todo ello
sin perjuicio de las responsabilidades del
Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Metálicas Par-
que Polvoranca, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.156/09)


